						
	

APÉNDICE IB. PROGRAMA ESTRATÉGICO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD.

	
CONCESIÓN DE ACREDITACIONES Y SUBVENCIONES A LAS UNIDADES DE EXCELENCIA EN INVESTIGACIÓN Y LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN COMPETITIVA DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO.
(Código de procedimiento 25849)
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Orden de 10 de noviembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de acreditaciones y subvenciones a las Unidades de Excelencia en Investigación y las Unidades de Investigación Competitiva del Sistema Andaluz del Conocimiento y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2025.
 (BOJA 217 C1- Martes, 11 de noviembre de 2025)

	
 GUÍA PARA RELLENAR ESTE DOCUMENTO

	
· Se ha de tener cuidado de que la información proporcionada en este programa sea coherente con la solicitud y otra documentación presentada.
· Se han de seguir los apartados de la plantilla. NO INCLUYA MÁS INFORMACIÓN. Solo se permiten pequeñas explicaciones adicionales sobre el alcance de los datos proporcionados en las tablas.
· Rellenar todos los apartados obligatorios.
· Por favor, no eliminar ni esta guía ni las instrucciones contenidas en la plantilla.
· El nombre del archivo debe seguir el formato: "Anexo IB. PROGRAMA ESTRATÉGICO" + las siglas de su unidad en mayúsculas.
· El documento no debe exceder los 300 MB.
· Antes de cargar, asegúrese de que la información proporcionada esté claramente configurada en un formato amigable.
· Convertir el documento a PDF.
· Firmar el documento por la persona directora científico-técnica e imprimir de nuevo en pdf.
· Cargar el PDF firmado en el aplicativo.
· Extensión máxima del documento:  15 páginas, incluyendo el contenido de esta plantilla, que no debe ser eliminada.
· Se recomienda cumplimentar este documento en letra Calibri, Arial o Times New Roman de un tamaño mínimo de 10 puntos; márgenes laterales de 2cm y espaciado sencillo.
· En el caso de tablas el tamaño mínimo podrá reducirse a 9 puntos.






	0. IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD

	Nombre de la unidad:
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Descripción generada automáticamente]

	Acrónimo:
	




	1. DESCRIPCIÓN GENERAL

	Denominación del Programa Estratégico:
	

	Proporcione una visión general del programa estratégico de investigación que se ejecutará durante el período previsto en la convocatoria de manera clara, comprensible y concisa, que muestre una evolución coherente desde las líneas de investigación actuales hasta el programa de investigación propuesto.
Tenga en cuenta que el programa estratégico de investigación debe estar orientado a mejorar las capacidades y los recursos de investigación de la unidad, aumentar el liderazgo internacional y el impacto científico y socioeconómico de los resultados de la investigación. También debe estar orientado a la atracción de talento, aumentar la internacionalización, mejorar la transferencia y difusión del conocimiento y convertirse en un motor del sistema español de investigación y desarrollo.
Debe hacer referencia a las necesidades específicas, los objetivos y las acciones a realizar, acciones dentro del programa estratégico de investigación. Tenga en cuenta que estas acciones deben ir más allá de las actividades ordinarias.
Se recomienda incluir un análisis de las principales fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas (DAFO) de la unidad para consolidar su liderazgo internacional.

	






























	2. OBJETIVOS CIENTÍFICOS Y ESTRATÉGICOS VINCULADOS A LAS ACTUACIONES/HITOS DE LA UNIDAD, FACTIBILIDAD Y PLAN DE SEGUIMIENTO.

	2.1 Describa los objetivos estratégicos específicos de la unidad para el período futuro y su encuadre dentro de las líneas de investigación actuales, así como las prioridades, los objetivos y las medidas de investigación previstos, y sus fundamentos. Entre otros, puede referirse a objetivos orientados a crear o reforzar áreas, líneas o programas de investigación existentes, mejorando las capacidades y recursos de investigación de la unidad, incluidas las infraestructuras de investigación; mejorar el impacto científico y socioeconómico de los resultados de la investigación; fortalecer la identidad de la unidad; mejorar el liderazgo y la visibilidad internacional; fomentar la especialización científica; aumentar la coherencia interna y promover sinergias entre la unidad, fomentar la colaboración, etc.
Describir las prioridades científicas. Enfatizar la relación entre las acciones estratégicas planificadas y las capacidades y recursos de investigación de la unidad. Debe proporcionar una descripción de las principales líneas de acción y los objetivos específicos asociados a cada objetivo estratégico. Incluir cualquier referencia para fomentar o crear nuevas líneas de investigación y los recursos humanos necesarios.
Detallar el modelo de gobernanza previsto; la coordinación entre las diferentes líneas de investigación, y los vínculos con la institución anfitriona de la unidad; acciones para aumentar la coherencia interna mediante, por ejemplo, la colaboración y las sinergias entre las líneas de investigación de la Unidad; medidas para reforzar la identidad de la unidad y reforzar la visibilidad internacional.
Describir los planes de colaboración estratégica con centros, unidades o grupos de investigación externos, nacionales o internacionales.
Describa los planes para mejorar las capacidades de investigación, incluidas las infraestructuras de investigación, y para mejorar el impacto científico y socioeconómico de los resultados de la investigación (publicaciones y otros productos de la investigación).
Si procede, detallar las acciones futuras en materia de ética e integridad científica dentro de la unidad.
En su caso, describir el enfoque previsto en aquellos casos en los que, para el tema de la investigación, se debe introducir el género como variable del tema estudiado. Proporcionar una descripción clara de la forma en que las actividades específicas del programa estratégico de investigación contribuirán a fortalecer la base científica de la unidad y el impacto potencial de sus resultados.
Incluir también una estimación de la asignación de este presupuesto de la propuesta, así como una previsión de la cantidad de financiación prevista en el período por parte de las diferentes fuentes.
En esta sección también debe describir los hitos del programa estratégico de investigación, así como las disposiciones de seguimiento y sus indicadores correspondientes.
Describa un máximo de 10 objetivos, con un máximo de 5 actuaciones vinculadas a cada uno de ellos.

	





















	Incluya a continuación una tabla resumen de los Objetivos y Actuaciones/Hitos descritos en el apartado anterior.

	Tabla 1: Objetivos científicos/estratégicos y Actuaciones/Hitos asociadas.
La relación de objetivos y actuaciones ha de coincidir con la que aparece en el apartado 11 del Anexo I. Solicitud.

	OB.1
	

	
	AC.1
	

	
	AC.2
	

	
	AC.3
	

	
	AC.4
	

	
	AC.5
	

	Repetir esta tabla tantas veces cómo sea necesaria por cada uno de los objetivos seleccionados hasta un máximo de 10 y con un máximo de 5 actuaciones vinculadas a cada uno de ellos.


	a) Incluya un diagrama que muestre un esquema completo de su programa estratégico de investigación, con la descripción que considere conveniente. Figura 1

	





























	b) Incluya como referencia el conjunto de indicadores para el seguimiento del Programa Estratégico de Investigación. Proporcionar una justificación clara de los indicadores seleccionados y los correspondientes medios de verificación. Enumere cada uno de ellos para facilitar la correspondencia con la tabla 1.

	
Ejemplo:
- Indicador 1:
· Descripción (Objetivo, Actuación/Hito asociado).
· Justificación.
· Medio de Verificación.









	Incluya a continuación una tabla resumen de los Indicadores descritos en el apartado anterior, su punto de partida y el resultado esperado. Dicho resultado servirá para determinar el cumplimiento de los objetivos de conformidad con lo establecido en el Artículo 41 de las bases reguladoras.

	Tabla 2: Indicadores de seguimiento.

	Indicador
	Código Objetivo Asociado
	Código Actuación/Hito Asociado
	Linea Base (*)
	Fuente y fecha
	Resultados esperados 2028

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	(*) Por favor, considere la última fecha disponible e indíquela entre paréntesis.

	Agregue un diagrama de Gantt donde los objetivos, hitos y actividades futuras estén claramente planificados en el lapso de tiempo. Figura 2

	















	3. OBJETIVOS TRANSVERSALES: FORMACIÓN E INCORPORACIÓN DE RECURSOS HUMANOS; INTERNACIONALIZACIÓN; EXPLOTACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN.

	Describa los objetivos transversales de la unidad para el periodo de ejecución del Programa estratégico. Indique las cifras cuantitativas y los objetivos previstos para cada acción.
Describa los objetivos y las medidas del programa estratégico de investigación en materia de atracción y retención de talento y formación, con especial referencia a: i) los futuros planes de formación de la unidad para la formación a nivel doctoral, postdoctoral, técnico y de gestión, incluidas las instalaciones de formación y apoyo, etc.; ii) la atracción de talento internacional; iii) Abordar la brecha de género y/o promover a las mujeres en la ciencia dentro de cada uno de los niveles profesionales del personal de la Unidad (Plan de Acción de Género). iv) Tutoría.
Describa las acciones del programa estratégico de investigación destinadas a reforzar y consolidar el liderazgo internacional de la unidad, con una referencia específica a las destinadas a: i) fortalecer la colaboración con las principales instituciones de investigación; ii) la participación en grandes consorcios internacionales de investigación; iii) mejorar la participación de la unidad en Horizonte 2020 u Horizonte Europa. iv) otras acciones dentro del Espacio Europeo de Investigación, como el fomento de la participación en iniciativas de programación conjunta, ERAnets, COFUND; obtener el premio HR Excellence in Research, etc. v) Participación relevante en sociedades científicas u otros foros científicos internacionales. vi) organización de reuniones, congresos o eventos científicos relevantes.
Describa las acciones específicas del programa estratégico de investigación destinadas a mejorar el impacto económico y social de los resultados de la investigación de la unidad, incluyendo planes futuros relativos a: i) la futura política de la unidad en materia de derechos de propiedad intelectual y la gestión planificada de los resultados de la investigación de la unidad, con una descripción detallada de los objetivos e hitos específicos, ii) la transferencia de conocimientos y los vínculos de colaboración con el sector empresarial,  unidades de investigación u otras partes interesadas pertinentes, con el fin de mejorar el impacto socioeconómico de los resultados de la investigación. Este aspecto es crítico para aquellas unidades que han obtenido más de una acreditación; iii) divulgación y difusión del conocimiento; iv) fomentar el acceso abierto a las publicaciones científicas y a los datos de investigación subyacentes (especialmente si se financian con fondos públicos) de acuerdo con los principios FAIR.

	


























	a) Proporcione una tabla con el número total de estudiantes de doctorado y postdoctorales que pretende formar durante el período de ejecución del Programa estratégico, independientemente de su fuente de financiación.

	Tabla 2. Previsión de la formación

	
	2026
	2027
	2028

	Doctores en total a formar en la unidad
	
	
	

	Postdocs en total a formar en la unidad
	
	
	

	
b) Proporcionar una previsión de la contratación de RRHH por áreas prioritarias, líneas de investigación o programas

	Tabla 3: Previsión de la contratación

	(Agregue tantas áreas A, B, C, ... según sea adecuado para su unidad)
	Investigadora Equivalente a Tiempo Completo (ETC)(*)
	Técnico Equivalente a Tiempo Completo (ETC)(*)
	Otra persona
Equivalente a Tiempo Completo (ETC)(*)
	TOTAL Equivalente a Tiempo Completo (ETC)(*)

	Área de prioridad: Especificar
	
	
	
	

	Área de prioridad: Especificar
	
	
	
	

	Área de prioridad: Especificar
	
	
	
	

	Área de prioridad: Especificar
	
	
	
	

	Área de prioridad: Especificar
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	

	(*) Los datos expresados en ETC (la relación entre el número de horas efectivamente trabajadas —remuneradas— durante el año correspondiente —tiempo parcial, tiempo completo— por el número de horas legales de trabajo en el mismo período. Un ETC equivale a un empleado que trabaja a tiempo completo un año. Para calcular el ETC de un empleado a tiempo parcial, divida el total anual de horas de trabajo de ese empleado por las horas de trabajo legales de un empleado que trabaja a tiempo completo en la unidad.



	
DECLARACIÓN, SOLICITUD, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

	La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran
en el presente documento,


En ________________________________ a ____ de _________________ de_______

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE


Fdo.______________________________________
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